
ESTADO No. 11 02 DE MARZO DE 2022

PROCESO RADICACION DEMANDANTE DEMANDADO CUADERNO FECHA AUTO

Ejecutivo 2022-00019 Banco Agrario de Colombia S.A. N.N. 2 01-mar-22

Ejecutivo 2022-00022 Banco Agrario de Colombia S.A. N.N. 2 01-mar-22

Pertenencia 2022-00020 Javier Torres López María Teresa Torres de López 1 01-mar-22

Pertenencia 2020-00033 Hernando Ortíz Ortíz Luis María Ortíz Forigua 1 01-mar-22

Pertenencia 2020-00089 Uriel Chiquiza Castañeda Hdos Indos Eulogio Riaño y Otros 1 01-mar-22

Ejecutivo 2017-00033 Carlos Humberto Santana Malaver José Epaminondas Valbuena Rodríguez 1 01-mar-22

Ejecutivo 2022-00011 Guillermo Ladino Barrantes N.N. 2 01-mar-22

Ejecutivo 2020-00079 Banco Agrario de Colombia S.A. Raúl Franciso Cuevas Abril y Otro 1 01-mar-22

Ejecutivo 2020-00092 Marco Aurelio Martínez Patiño y Otro Víctor Manuel Mayorga Ángel 1 01-mar-22

Ejecutivo 2019-00019 Stephanie Barreto Castillo José Arnulfo López Moreno y Otro 1 01-mar-22

Ejecutivo 2020-00046 Bancolombia S.A. John Wilmer Buitrago Vargas 1 01-mar-22

PARA NOTIFICAR LEGALMENTE A LAS PARTES DE LOS AUTOS ANTERIORMENTE ANOTADOS, SE FIJA EL PRESENTE ESTADO EN LUGAR 

PUBLICO Y VISIBLE DE LA SECRETARIA DEL JUZGADO Y EL MICROSITIO DEL DESAPCHO, POR EL TERMINO DE UN DIA, HOY  DOS (02)

 DE MARZO DE 2022. HORA: 8:00 a.m.

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LENGUAZAQUE - CUNDINAMARCA 


